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de aceptación universal que permita
corregir de manera exacta la potencia
del motor cuando trabaja en condicio-
nes diferentes a las no ►-males; esto es
una consecuencia de yue, además de la
condición atmosf^rica, hay un factor
`motor', que depende de la relación
que existe enU•e la cilindrada del motor
y la cantidad de combustible inyecta-
do, fijada por fabricante del motor, o
sea, función de la relación aire/com-
bustible en las condiciones de trabajo.

Por ello, cuando se realiza el ensa-
yo del motor en un laboratorio se de-
ben dar, junto con la potencia, las con-
diciones atmosféricas (presión, tempe-
ratura y humedad relativa) que existían
en el momento de la medicibn.

CONDICIONES DE
^ 'REFERENCIA'

Puedan considerarse que las pérdi-

da^ de potencia, para un motor de as-

piración natural (sin turbo), en una pri-

mera aproximacibn, son del 1.0 - 1.5%

por cada 100 m de aumento de la alti-

tud. Esto signit•ica yue un tractor de 50

CV (36.H kW) medidos a nivel del mar

y en condiciones de presión y tempe-

ratura normales, al hacerlo trabajar a

1 000 m(por ejemplo en Ávila), supo-

niendo que se mantiene aproximada-

mente la misma temperatura, sólo po-

drá dar una potencia de 45.0 - 42.5 CV

(33. l- 30.5 kW). O sea, el motor pro-

porciona más 'caballos' cuando traba-

ja con mayor presión atmosférica y

con menor te ►nperatura ambiente.

Para poder comparar los resultados

de los ensayos de potencia a que se so-

mete al motor en condiciones atmosfé-

►-icas diferentes, hay que acordar unas

condiciones tipo a las que se puedan re-

ferir todos loti ensayos realizados. Co-

mo ya tie indicó al analiaar la medida de

la potencia en los tractores agrícolas
(ver r^^^^^^ir^r n° 2), las condiciones

que se consideran como referencia, en

la actualidad, son de 100 kPa y 25°C

(eyuivalente a 298 grados Kelvin).

Asimismo, si se dispone de una

fórmula de corrección suficientemente

precisa, será posible calcular la poten-

cia disponible en determinada situa-

ción geográfica, ya que, como es el ca-

so de una gran parte de nuestros cam-

pos de cultivo en los que tienen que

trabajar los tractores, se encuentran

muy por encima del nivel del mar.

Sin embargo, no hay una fórmula

'CORRECCIONES' EN
LA HOMOLOGACIÓN
ESPAÑOLA

Motores de aspiración
natural

En algunos países cuyos laborato-

rios de ensayo se encuentran situados

a una cierta altitud sobre el nivel del

mar, co ►no es el caso de España, se

corrigen las potencias medidas duran-

te los ensayos oficiales para poder

ofrecer valores equivalentes a los que

se obtendrán en condiciones atmosfé-

ricas 'normales', que hagan posible la

comparación entre ensayos realizados

en otras situaciones

Los factores de correcci^^n que se
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ara que se produzcn el funcionamiento de un motor se
necesita que el combustible que se inyecta en los cilindros
encuentre en ellos oxígeno suficiente para su combustión.

Las variaciones en la presión atmosférica y en la temperatura
ambiente, así como en la humedad relativa del aire, modifican la cantidad de oxígeno contenido en
el aire que Ilega a los cilindros, lo que afecta al funcionamiento del motor, y, de una manera
especial, a la potencia máxima que puede suministrar y al nivel de emisión de gases en el escape. En
consecuencia, la potencia máxima que puede proporcionar el motor será diferente cuando trabaja a
nivel del mar que cuando lo hace sobre una montaña. Esto hace necesario analizar, de una manera
detallada, el efecto de las condiciones atmosféricas en el funcionamiento de los motores, tanto si
son de aspiración natural, como si utilizan un sistema de sobrealimentación basado en el
aprovechamiento de la energía residual de los gases de escape (motores con 'turbo').

utilizan para la 'homologación de la esta corrección son: 760 mm de Hg en la homologacicín española (MAPA1
potencia' (medida de la `potencia de para la presión y IS°C de temperatura, a efectos de asignnr la 'potenria dc
inscripción' realizada por la EMA del equivalentes a 288°K. inscripcicín', así como unos ejemplo^
Ministerio de Agricultura, Pesca y En el gráfico I se presentan los que indican la form^ ► en la yue se puc-
Alimentación) en España, proceden valores de la corrección que se aplica de utilizar.
de una fórmula, recomendada por ISO
en la década de los 60 para motores de
aspiración natural.

Aunyue en la actualidad ISO pro-

pone otra fcírmula más precisa, que

tiene en cuenta, además, las caracte-

rísticas del motor ('factor motor' ), la

antigua proporciona una corrección
aceptable para los motores que no dis-

ponen de 'turbo'.

La tÓrlllUla yue se Vlene UUlv.an-
do es la siguiente:

f = (760 / Pa) x (T / 288)"^`

Siendo Pa, la presión atmosférica
medida de mm de columna de mercu-
rio (mm de Hg) y T la temperatura
ambiente en grados Kelvin.

Esto indica que la potencia varía
en relación directa a como^ lo hace la
presiGn atmosférica (mayor presión,
más potencia) y en relación inversa a
la raíz cuadrada de como lo hace la
temperatura ambiente (mayor tempe-
ratura, menos potencia en el motor)

Los grados Kelvin se obtienen to-
mando como referencia el cero abso-
luto de temperatura, por lo que 0°C
eyuivalen a 273 grados Kelvin (°K). O
sea, para pasar de grados centígrados
a grados Kelvin, hay que sumar 273 al
valor medido en grados centígrados.

Por otra parte, las condiciones de
referencia yue se utilizan a ef^ectos de

GRÁFICO 1
Corrección de la potencia en función de

las condiciones atmosféricas (oficial MAPA)
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Para calcular la potenci a que proporcion^ ► n^► el nwlur c^n 'condiciuneti norn ► . ► Ic^ti',
hay que multiplicar la potencia medida por el factor de corrección en ^uncidn de l. ►s
condiciones atmosféricas. A partir de la potencia referid a.^ condiciones norm, ► Ic^s
de presicín y temperatura se puede calcular la potenci.^ disponiblc^ c^n otra ^itu. ►cicín
atmosférica dividiendo por el correspondiente iactor de corrección.
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EI consumo de combustible medi-
do en el ensayo no admite ningún tipo
de corrección, por lo que, a efectos
comparativos, sólo puede tomartie co-
mo una referencia aproxima-
da. Una comparación preci-
sa obligaría a medir este
consumo controlando las
condiciones atmosféricas
existentes durante el ensa-
yo, para que coincidieran
con las definidas como
normalet, lo cual pue-
de hacerse en bancos
de ensayos pai a
motores, pero re-
sulta m^ry dificil
cuando el ensa-

yo se realiza

con el motor in-

tegrado en el

tractor, a no ser

que el laborato-

rio esté situado a
una altitud próxima al
nivel del mar.

Las tórmulas de corrección
de la potencia (tanto la fórmula comen-
tada, como otras más modernas), se han
obtenido de manera experimental, a
partir de múltiples ensayos realizados
en condiciones atmosféricas diferentes,
sobre la base de la potencia máxima, del
motor, por lo que cuando se utilizan pa-
ra corre^ir la potencia medida en puntos
de funcionamiento que no coinciden
con el de potencia máxima, pierden pre-
cisión. Esto puede aplicarse a nuestra
homologación oticial, ya que se corrige
la potencia correspondiente al ré^imen
del motor que proporciona la velocidad
normalizada de la toma de fuerza.

40 rtrc^u

En consecuencia, hay que conocer
que un tractor con ] 00 CV de potencia

homologada, sólo podrá swninis-
trar esta poten-

cia si se en-

cuentra a ni-

vel del mar,

por
ejemplo en

Alicante, siempre
que la temperatura

ambiente sea de ]5°C.
Si lo situamos en la meseta infe-

rior (por ejemplo en La Mancha), nor-
malmente la presión bajará 50 mm de
H^, por lo que, sobre la base de I S°C
de temperatura ambiente, su potencia
será de 93.5 CV (factor de corrección
I.0695 - gráfico 1; punto A)

Continuando la progresión, al si-
tuarlo a 1 000 metros sobre el nivel
del mar, la presión habrá bajado cerca
de 90 mm de Hg, lo que hace perder
I 1.8 CV, por lo que se quedará en 88?
CV de potencia máxima (factor de co-
rrección 1.1333 - gráfico 1; punto B).

Por último, si lo vamos a hacer
trabajar a una altitud de 2 000 metros,

donde la presión at-
mosférica puede ser de
sólo 600 mm de Hg, la
potencia máxima dis-
ponible será sólo de
79.0 CV (factor de co-
rrección 1.2656).

Esto sólo es aplica-
ble a motores de aspira-
ción natural, ya que pa-
ra los motores con `tur-
bo', la pérdida de po-
tencia por cambios en la
presión atmosférica, co-
mo más adelante se in-
dica detalladamente, no
sigue esta progresión.

Motores con 'turbo'

En los motores turboalimentados,
la ener^^ía residual de los gases de es-
cape se utiliza para aumentar la pre-
sión a la yue llega el aire a los cilin-
dros. Esto tiene como consecuencia
que, a medida que se reduce la pre-

sión atmosférica, los
^^ases de escape sa-

len con mas fa-
cilidad, por lo

que rompen-

san la menor

densidad del

aire en el am-

biente. Esto sig-
nifica que el

motor tiende a
autocompensar-

se (en relación
con las variaciones

de presión atmosférica) y

las variaciones de la potencia obteni-

da en diferentes condiciones de pre-

sión atmosférica son mucho menores

que en los motores de aspiración na-

tural.

Sin embargo, la sobrepresión del
aire que Ilega a los cilindros induce a
su calentamiento, lo cual reduce en
cierto modo la cantidad de oxí^eno
que puede utilizarse en la combustión,
por lo que la fórmula de corrección
debe de considerar, de manera espe-
cial, el efecto de la temperatura en el
comportamiento del motor.

En consecuencia, en el caso de

motores con `turbo', la corrección

realizada con la fórmula 'oficial' ac-

tualmente utiliaada por el MAPA,

proporciona valores por encima de

los reales, ya que el momento e q el

que se publicó (década de los 60) no

se consideraban este tipo de moto-

res.

^ LA POTENCIA'REAL'

La medida de la potencia 'real'
paia cada situación tendría que hacer-
se en un laboratorio en el que se pu-
dieran modif'icar las condiciones am-
bientales para las diferentes circuns-
tancias en las que va a trabajar el
usuario.

En las condiciones de las regiones

centrales de España, situadas en me-



setas con altitud sobre el nivel del mar
entre 500 y K00 metros, las medidas
realizadus en Madrid (600 m) pueden
tomarse como suficientemente preci-
sas, sin que sea necesario efectuar
ninguna corrección, incluso para los
tractores de aspiración natural.

La necesidud de conseguir valores

yuc permitan comparar las prestacio-

n^s de motores ensayados en condi-

ciones diferentes ha obligado a estu-

diar unas fórmulas de corrección más

precisas, que en cualyuier caso deben

de tomarse como aproximadas, como

consecuencia de la intluencia que tie-

ne el tipo de motor en las prestaciones

ohtenid^ls en ca^1a situación atmost► ri-

r^i.
La versión más moderna de estas

fórmulas de corrección es la que está
incluida en la norma española UNE
6HO28 (ISO ?288 AI) yue se indican
en el cuadro I .

Se puede observar que las condi-
ciones consideradas como 'ret^eren-
cia' han cambiado con respecto a las
yue se utilirabun en la fórmula tradi-
cionaL En primer lugar, se utilira el
Sititema Internacional de Unidades
(SI), para referirse a la presión atmos-
férica, de m^mera que en vez de apa-

CUADR01
Fórmulas de corrección según la norma UNE 68028

Para motores de encendido por compresión (diésel) son:
No=tldxN

siendo:
No = potencia en las condiciones de referencia
N = potencia medida
rld = factor de corrección = fa x fm

EI factor de corrección se calcula como producto de un factor atmosférico (fa)
por un factor debido al motor. EI factor atmosférico será:
• para motores de aspiración natural: fa =(99/Ps) x(T/298)"'
• para motores sobrealimentados con turbo: fa =(99/Ps)"' x(T/298)' S
(Ps = Presión atmosférica seca; T= Temperatura absoluta en °K)

EI factor motor (fm) viene definido por la expresión:
fm=0.036qc-1.14

siendo:

qc=q/r
donde:

q= caudal máximo de combustible inyectado por la bomba lm^,/h cicloJ
r= relación de presión entre la entrada y la salida del compresor
(r = 1 para motores de aspiración natural)

EI valor total del factor de corrección (rld) debe estar comprendido entre 0.9 y
1.1 para que la fórmula de corrección sea de la máxima precisión.
Si se sobrepasan estos valores conviene además de realizar la corrección incluir
las condiciones de presión y temperatura a la que se realizaron los ensayos.

recer mm de Hg (columna de mercu- que pone de manifiesto que la condi-

rio) aparecen kPa (kilopascales); 76O ción de `nivel del mar' tambi^n h^i

mm de H^r eyuivalen a 101.3 kPa, lo cambi^ido, y.^ duc 10O kPa eyuiv^ilcn
^ aproximadamcnte a 750 mm dc H^.

Esto indica yuc ha prevalecido el cri-

terio de yue los motores para vchícu-

los [en^estre^ h^ab^ijan a ricrtn ^iltura

sobre el nivel dcl mar, por lo yuc e^

preferible la nueva 'referenria'.

Por oU^a parte, se ohserv^i yue ha-

ce rcfer^nria n I<< presión atmost^érirn

`seca', sin tener en cuenta I^i presión

del vapor dc agua yue sc cnrucntra cn

la atmóst^era. Como la prc^i^ín ^1c1 va-

por de agua se pue^le considrr.u^. ron

suficiente aproximación, c^uc v^ • Ie I

kP^i, en la fórmula de corrección se

debe utilizar I^i presión atmosférira

medida dcscontando una unidad.

Asimismo, se indira romo tempe-

raturu ambiente de referenci^i 25°C

(10°C más que en la referencia antc-

rior) y se distingue claramente las ro-

rrecciones par • motores turbo, con

respecto a las yue se aplican a los yue

son de aplicación natural.

Los g •-áfiros ? y 3 permitrn calru-

lar los valores del coeficicntc dc co-

rrección para diferentes condicioncs

ambientales en las que se sitúe el mo-

tor.
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E1 cambio de las condiciones de
referencia tiene como consecuencia
una variación de la potencia medida
en condiciones `normales'. Así, sobre
la base de utilizar la fórmula `antigua'
(MAPA - EMA), pasar de 760 mm de
Hgy 15°Ca750mmdeHg(]00kPa
de presión total) y 25°C, significa
`perder' un 3^/o en la potencia `homo-
logada' (tabla I), aunque esta nueva
referencia sea más aproximada a las
condiciones normales en las que se
utilizan los tractores (por encima del
nivel del mar).

CORRECCIONES EN
LOS MOTORES

^ 'TURBO'

Si bien la nueva fórmula de co-

rrección aplicada a motores de aspira-

ción natural proporciona valores simi-

lares a los de la que actualmente se

utiliza para asignar la `potencia de

inscripción', las diferencias en rela-

ción con los motores turbo son muy

significativas.

EI factor de corrección atmosféri-
co se relaciona con la presión atmos-
férica según un exponente de 0.7 (me-
nor que I, valor que se utiliza en los
motores de aspiración natural), mien-
tras que la temperatura se relaciona
con exponente 1.5 (doble del que se
aplica en el caso de motores de aspira-
ción natural).

Observado los valores calculados
en la última columna de la tabla 1, en
comparación con los que se obtienen
aplicando los de la corrección `ofi-
cial' (MAPA-EMA), se encuentra que
con 100 kPa de presión atmosférica
(750 mm de Hg), para 5°C bajo cero,
el motor turbo incrementa su poten-
cia, respecto a la que desarrolla a
25°C, en un 17.2%, mientras que a
40°C pierde un 7.1%, valores todos
ellos muy superiores a los calculados
según la fórmula antigua.

Por otra parte, pasar de 100 a 85
kPa, manteniendo 25°C de temperatu-
ra ambiente llevaría a una pérdida del
10.9% de la potencia en un motor tur-
bo (UNE 68028), mientras que con la
homologación oficial se daría una
`bonificación' del 17.8%, o sea, un
7% de potencia de `regalo'.

En consecuencia, cuando hay que
homologar un motor turbo, con la nor-
mativa que se aplica en España, con-

viene realizar los ensayos en Madrid,
con tiempo frío y baja presión atmos-
férica. La ganancia puede ser notable
a la hora de conseguir `caballos de
inscripción'.

^ EL FACTOR MOTOR

La fórmula de corrección más ac-
tualizada incluye una segunda correc-
ción que considera el efecto que pue-
de tener la regulación del motor en las
prestaciones que se consiguen para di-
ferentes condiciones atmosféricas
(cuadro 1).

Con el factor motor (fm) se pre-
tende tener en cuenta la relación ai-
re/combustible que ha establecido el
fabricante para cada condición de fun-
cionamiento. Así, si se trata de un mo-
tor muy `apretado', en el que se inyec-
ta mucho combustible por litro de ci-
lindrada para conseguir mayor poten-

GRÁFICO 2
Corrección de la potencia en función de

las condiciones atmosféricas (fa-aspiración natural)
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cia, aunyue el consumo específico sea
muy elevado, cualquier reducción de
la cantidad de aire que Ilega a loti ci-
lindros significa tma fuerte caída de ]a
potencia del motor, mientras que si la
inyección es baja (exceso de aire), una
reducci6n de la cantidad de aire que
Ilega a los cilindros (menor presicín at-
mosférica, o más alta temperatura)
tiene eticasa inf7uencia en las presta-
ciones del motor.

De acuerdo con lo que indica la
norma UNE 680?8, si el caudal máxi-
mo de combustible inyectado es igual
a 59.44 mg/hora y ciclo, el factor de
corrección debido al motor (fm ► se ha-
ce igual a 1(motor sin turbo). A medi-
da yue la inyección supera este valor,
aumenta el factor fm.

En el caso de motores con turbo la
cantidad de combustible inyectado
puede aumentar en la misma propor-
ción que lo hace la sobrepresión del
turbo, sin que varía el factor `motor'.

^D c0 O N ^7'
o^ ^ m rn o^

GRÁFICO 3
Corrección de la potencia en función de

las condiciones atmosféricas
(fa-motores turboalimentados)
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RESUMEN Y
^ CONCLUSIONES

Las condiciones atmosféricas in-
tluyen en las prestaciones de los mo-
tores, de manera que una bajada de la
presión ( trabajando a mayor altura
sobre el nivel del mar) o un a^nnento
de la ternperatura ambiente, produce
una reducción de la potencia disponi-
ble.

Las condiciones de referencia que
actualmente se recomiendan corres-
ponden a 100 kPa de presión atmosfé-
rica (750 mm de Hg) y 25°C de tem-
peratura ambiente (ensayo de motores
según Reglamento ECE R-24), aun-
que en los ensayos para `homolo^a-
ciGn de la potencia' (MAPA-EMA) se
siguen utilirando 760 mm de H^ Y
IS°C, lo yue permitc ofrecer una `^a-
nacia' de potencia del 3.8 ^/^ para los
mo[ores de aspiración natural y del
6.2 ^I^ en los motores turbo.
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Presión atmosférica seca (kPa)

fa = (99/Ps)°' x (T/298)'^^
Ps = presión atmosférica seca en kPa

T = Temperatura absoluta en °K
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EI cálculo de la potencia ditiponi-

ble en diferentes condiciones atnlos-
féricas puede hacerse utilizando dife-

rentes f6rmulas matemática^, duc
ti1Cmpl'e Uenen (lne cOnSldl'raI'tie l'O-
mo aproximadas. La m^ís prcci^a cs

la que se incluye en la norma UNF.
68028 (ISO 2288 A I), yue diferencia

el caso de los motores con aspiracicín
natural de lo^ que incorpor^ul un tur-
b(l.

En la tabla I^e cncucntran las po-
tencias disponibles, con dil^erentcs si-

tuaciones atmost^érica^, aplirando las

correccione^ rccomendadati por las
normas técnicas, que pueden utili^.ar-

se para conoc^r la due pu^de suminis-

trar cl motor de un h^aclor en dit^crcn-
[eti tiltllitclOnCti dl tl'ílbíllo.

Hay yuc destacar, como nlás sig-

nificativo, yue los [ractores con turho,

en comparacicín con los de aspiracicín

natural, pierden menos potencia cuan-

do baja la presi6n atmosférica, aunyuc

no sucede lo mismo cuando la tempe-

ratura ambiente aumenta.

En cualyuier caso, no hay clue ol-

vidar que el desgaste del motor, o un

tilU-o de aire ohstruido, redurc la efi-

ciencia del Ilenacío dc los cilindros, lo

yue repercute en la potencia di^poni-

ble.
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TABLA 1
Variación porcentual de la potencia de un motor para diferentes situaciones atmosféricas,

según la fórmula de corrección utilizada

ALTITUD PRESIÓN TEMPERATURA CORRECCIÓN

(m) mm DE H KPA °C °K MAPA-EMA ISO - NAT. ISO - ruRa.
760 101.3 15 288 100.0 103.8 106.2
750 100.0 25 298 97.0 100.0 100.0

< 300 750 100.0 -5 268 102.3 107.7 117.2
10 283 99.6 103.6 108.0
25 298 97.0 100.0 100.0
40 313 94.7 96.6 92.9

300 - 700 713 95.0 -5 268 97.2 102.3 113.1
10 283 94.6 98.4 104.2
25 298 92.2 94.9 96.4
40 313 89.9 91.7 89.6

700 - 1200 675 90.0 -5 268 92.1 96.8 108.8
10 283 89.6 93.2 100.3
25 298 87.3 89.9 92.8
40 313 85.2 86.9 86.2

1200 - 1700 638 85.0 -5 268 87.0 91.4 104.5
10 283 84.6 88.0 96.3
25 298 82.5 84.8 89.1
40 313 80.5 82.0 82.8

Observaciones:

En la primera columna de la tabla se presentan los valores de la altitud sobre el nivel del mar en los que la presión
atmosférica alcanza los valores indicados en las dos columnas siguientes.

Para cada una de las condiciones de presión considerada, se han calculado los factores de corrección, según las
diferentes fórmulas, para 4 temperaturas en el intervalo de -5 y 40°C.

Los valores que aparecen en la columna MAPA-EMA, son los que sirven para calcular la 'potencia de inscripción' en
la homologación oficial española; en las dos últimas columnas se han incluido, respectivamente, los valores calculados
según la norma UNE 68 025 (ISO 2288 A1).

Para conocer la potencia disponible de un tractor, en una determinada situación atmosférica, basta multiplicar la
potencia en 'condiciones normales' por el factor de corrección.
• Así, un tractor de 90 CV, trabajando a una altitud entre 700 y 1 200 m sobre el nivel del mar, con 10°C de temperatura

ambiente sólo dispone de 83.9 CV (90 x 93.2 / 100), si se trata de un tractor de aspiración normal; en el caso de tener
un motor sobrealimentado con turbo la potencia disponible es de 90.3 CV (90 x 100.3 / 100).

• Si para el mismo caso anterior se hubiera considerado una temperatura ambiente de 40°C, las potencias máximas
disponibles (90 CV de potencia de referencia) serían respectivamente: 78.2 y 77.6 CV (mayor en el tractor de
aspiración natural que en el que incorpora turbo).

Ejemplo de aplicación:

Un tractor ensayado en Madrid
17°C de tcmperatura
ambiente y 709
mm de Hg de pre-
sión atmosférica
proporcionaba en
la toma de fuerza
57.6 CV (2 414
rev/min de motor equiva-
lentes a 540 rev/min de la
toma de fuerza), con un
consumo específico de
combustible de ? 14

g/CVh.

El factor de co-

rrección para deter-

minar la potencia que
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se obtendría en condiciones ` norma-
les' (15°C y 760 mm de Hg) sería fa =

a l .075
Por lo que multiplicando este factor

(obtenido en la tabla) por la potencia
medida 57.6 CV, daría un valor de 61.9

CV (por el redon-

deo establecido, este tractor se inscribi-
ría con 62 CV).

Para este mismo tractor la poten-

cia máxima medida fue de 58.4 CV

(2 500 rev/min del motor, equivalen-

tes a 599 de la toma de fuerza), que en

las mismas condiciones de presión y

de temperatura, tendría que aplicarse

el mismo fartor de corrección,

lo que Ilevaría a una poten-
cia máxima de 62.7 CV.

Este mismo tractor, tra-

bajando con 30°C de tem-

peratura ambiente, en un

lugar en el que la presión

atmosférica sea de 730 mm

de Hg, podría suministrar

una potencia máxima de
62.7 / 1.0669 = 58.8 CV.^►


